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Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 001418 00 
 
Previo a tener en cuenta la notificación electrónica surtida el 28 de abril de 2023 
(folio 13 del expediente digital), se requiere al demandante para que se sirva 
acreditar que remitió el mandamiento de pago y los anexos para surtirse el traslado, 
como el pagaré, los endosos, el poder, los certificados de existencia y 
representación legal, el certificado de amortización y los demás que acompañan la 
demanda y el escrito de subsanación (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 
 
NOTIFÍQUESE, 
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